
                   Proceso: Verbal Sumario – Restitución Inmueble Arrendado   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
  
RADICADO No.680014003020-2022-00445-00  
 
Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante mediante 
correo electrónico de la fecha, donde se informa que a las 7:35 a.m. del día de hoy 
se hizo la entrega del inmueble objeto de diligencia, esto es, el ubicado en la CALLE 
6 No. 17-35 del municipio de Bucaramanga, fue entregado a la parte demandante, 
se considera que no necesario realizar la diligencia programada para practicar hoy a 
las 9:00 a.m., disponiéndose en consecuencia, el archivo del asunto.   
  
Infórmese esta situación a la Policía y a la Secretaría de Desarrollo Social por el 
medio más expedito, para que no acudan al despacho. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE1,  
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 135 del 08 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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